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\ 

La sociedad turca siempre tendió a imitar la organización de· 
la comunidad musulmana, tal como había sido concebida por el 
Profeta y sus sucesores los Kalifas. 

Si·n embargo, afirma Abi-Cha'hla, que no es posible confun-· 
dir a los árabes musulmanes con• los turcos. Si éstos abrazaron la 
fe islámica, nunca adquirieron ni la nobleza ni la verdadera cul­
tma de los árabes. El misticismo mahometano, capaz de levan-. 
tar a todo un pueblo, no es más que un instrumento oportunista 
local en manos de los otomanos, quienes jamás pudieron elevarse 
al puro idealismo árabe (1). 

Mas no debe olvidarse que los turcos, desde la usurpación del 
Kalifato por Selin I, eran considerados como los auténticos mu-· 
sulmanes y promotores de la fe koránica, de tal manera, que en 
un principio la nacional·idadJ turca no existía, puesto que todos los 
-islamitas tenían derecho a aspirar al Kalifato, cualquiera que fue­
se el luga'f de su nacimiento o residencia. 

lE! Sultán, en este período, ejerce todos los poderes, tanto en 
el orden temporal como en el espiritual. lEs el Kahfa Comendador· 

(1) Habib Abi-Chahla: L'extinction des capitulations m Turquie. París,. 
1924, pág. 163. 
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de los Creyentes, titular del absolutismo más ábsoluto, basado 
en la supr_emacía del dereC'ho religioso, que dominó dlurante los 
siglos xvu y xviii. .Este régimen es, según .la expresión• de M. tEn­
gehardt, el ((de la fuerza un ida a la fe)) ( 1 ). 

La~ modernas necesidades del Estado y las contingencias po­
líticas y _económicas obligaron a Turquía a replegarse sqbre sí 
misma, a organizarse. La so-ciedad musulmana turca va a formar­
se, a -transformarse en· sociedad otomana ind:ependiente. La ley 
divina, contenida en el cóciigo .político-religioso del Koran, cede­
rá ant~ l¡.¡s exige_n<;ias imperiosas de la vida moderna. Un derecho 
nuevo nacerá y una n.tteva organización· va a elaborarse·. 

Hasta Soltmán I los otomanos sólo estuv:eron sometidos a 
la l~y koráni~a; este Sultán i-nicia levemente el movtmiento leg¡s­
lativo, ma_ndando publtcar tm Código de las personas y un Re­
glamento de Policía: el primero para regular las rentas que de­
bían pagar los ciudadanos a los detentadores de feudos o seño­
ríos, y er segundo, de orden penal ;· pero cuando empieza real­
mente la evolución legislativa es en el ar'io 1839," presidiendo Ra­
chid Pachá el Diván Imperial; entonces se atenúa el absolutismo 
despótico del Sultán, y se divid;eron ios poderes públicos, dis­
t:ng-uiendo e! ordc;: legisia1 ivü Jel ejecutivo y dei jud1cial. 

An-te~, las autondades ad:ministrativas podían juzgar y conde­
nar a muerte a todo indtviduo sospechoso (caso de justicia reie­
n!da al servicio de la arbitrariedad administrativa). El Decreto 
del Su•ltán de 3 de Noviembre d:e 1839, proclamado por Abdu!­
iVIejid, ayudado del Presidente del Diván Imperial, puso fin a 
a este desorden, decid;endo que ningt'tn individuo pudf,ese ser 
condenado a muerte sin antes someterlo a un proceso de carácter 
judicial, sancionado por la autondad irnpenal. Además de esta ·im-. 
portante d:eclaración, se estableció en el mismo Decreto que las 
instituciones nacionales debían garant;r a las persona-s una per­
fecta seguridad, en cuanto a su vida, a. su honor 'y a su foTtuna, 
sin distinción alg-una de creencias relig"iosas. El nacionalismo· te-
rrÍto.ri~l o toman¿ hizo su a:parici~n, en este momento. . 

·lEn Decreto de 18 de Febrero de 1856 nuevamente: se afirman 
los mismos principios, al declararse solemnemente la seguridad 

.(1) M. , Engelhardt: La Turqwe e t. le Tanzimat. 11, pág. 274. 
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de los individuos para su vida, su !honor >' su fortuna; la igual­
dad de todos ante la ley ; el respeto a la propiedad individual y 
colectiva; la admisión de todas las personas a los empleos públi­
cos y al servicio militar; la libertad de cultos y de instrücción 
_púhlica; la igualdad ante los impuestos; la prohibición de arren­
dar los recursos fiscales; la publ·icidad de los procesos y ·ia igual­
dad de testimonio ante ia justicia; el derecho de indulto a fa­
vor del Sultán ; la supresión de ia tortura y r_eglamentac1ón de ·las 
penas personales, etc., etc. 

Los pri nci pi os proclamados en este Decreto Imperial son su­
ficientes para demostrar que la sociedad otomana renunció de­

, finitivamente a su carácter religioso y exclusivista: ya todos los 
individuos son iguales frente a las inslltuciones colectivas d:e la 
nación. 

La Constitución de 23 d:e Diciembre de 1876, de Abdul­
Hamido, confirma también los mismos principios, estableciendo el 
régimen• parlamentario, con ·la responsabilidad ministerial, y 
constituyéndose, al efecto, un Senado y una Cámara popular, ele­
gida por sufragio universal. lEn este cuerpo •legal se afirma la in­
dependencia e inamovil-idad judicial; pero sus preceptos políticos 
no llega·ron a aplicarse (1). 

En rgoS, estas tendencias se acentúan con la revolución de· la 
«Joven Turquían, que da a la evolución otomana un aíranque sin 
•igual, •fortificando el espíritu nacionalista, frente a la utopía pan­
islamita. 

La guerra de 1914 desterró definitivamente las quimeras de 
ciertos espíritus •que aun soñaban con la comunidad internacional 
de los árabes. La Guerra Santa, proclamada por el Kalifa, no 
produjo ningún resultado, y los musulmanes de todos los países 
somct·idos a las potencias aliadas, desoyendo las voces de su jefe 
espir-itual y religioso, el Sultán de Turquía, no vacilaron en to­
mar las armas contra el poder del Kalifato. 

Habiendo fallado el supremo recuTSO de la Guerra Santa, 
último vestigio del poder y esplendor del Kalifa, la institución 
.político-religiosa sufnió en sí misma un: temible y mortal golpe. 

Durante la guerra las tropas aliadas ocuparon la ciudadl de 

( 1) 1M. H uart.: Gratule Encyclopédie sur Turquie. 
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Constantinopla, para cuyo gobierno se designaron diversos Altos 
·Comisarios, que, de hecho, ejercieron una verdadera tutela ~o­

bre el gobierno del Kalifa. 
En el Tratado de paz de Sevres 'quisieron los países aliados 

·aprovecharse de su privi,legiada situación para someter a los tur­
·cos a una humillante intervención; y .legalmente lo consigu·ieron. 
Mas no contaron con. el ejemplo admirable de Turq~ía, con el 

-empuje arrollador de la voluntad colectiva de un pueblo que 
pretende afirmar su nacionalidad. !El r de Noviembre de 1922 se 
-reu·nieron -los eie.mentos dirigentes de la revolución en la Gran 
Asamblea Nacional de Angora, y desde allí lanzaron su atrevi­
·do reto al intervenido gobierno del Kalifa de Con.stanün-opla. · 

1En esta magna asamblea popular se declaró solemnemente que 
-había pasado a la historia el gobiemo tradicional de Constantinopla 
·desde el r6 de Marzo de rgzo (r). «La voluntad! nacional sólo 
puede confiar los derechQS soberanos de la nación a las personas 
elegidas por ella. El actual gobierno de. Constantinopla no emana 
del pueblo ni puede representar-le.» Después de separar definiti­
vamente los poderes temporales del Sultán de Turquía de los espi­
rituales del Kalifa de los Creyentes, en 29 de Octubre de r923, 
se abolió el Sultan;;¡rn, prodam_indose al propio tiempo sole-mlle­
mentc la R€¡)úbli.::a tutea. 

E;l Gobierno republicano de Turquía adoptó inmediatamente 
todas las instituciones democráticas de :Europa. Antes que miss 
Bondfield ocupara en Inglaterra ia Subsecretaría de Trabajo ya 
-en Turquía, ·una mujer, Halide Ad:ib Hanoum, fué titular del 
1.Ministerio de I-nstrucción Pt'lblica (2). 

Paralelamente fué desen.volviéndose la legislación comercial, 
promulgándose en 28 ae Julio· de rSso un Código mercantil, que 
viene a constituir un simple extracto del Código francés. En rs 
de Octubre de r86r se ordenó el procedimiento comercial, en· r864 
·se dictó un Decreto interesantísimo sobre el comercio marítimo, 
y en rgos se agregaron nuevos preceptos relativos a la quiebra, 
1 u ego de5arrollados con ven ien temen te. 

(1) Fecha de la ocupación de Constantinopla por Jas tropas ¿;Jiadas, quie­
nes se apoderaron de las comunicaciones te1egráficas y telefónicas, así <"omo 
de casi todos los J"v!inisterios y de varios servicios públicos. 

(2) Le Temps, 26 -Marzo 1924. 
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Los Tribunales d:e comercio turcos fueron creados en r86o. lEn· 
Ii de Junio de r8¡9 se organizaron los T·nbunales civ-ile'S, ;ns­
pirándose en el sistema francés, y en 2 de Julio del mismo ai'io­
se promulgó el correspondiente Código de procedimiento civil. 

IE>n, materia penal, el Derecho musulmán reposa sobre los prin-­
cipios de la venganza divina y privada. La violación de los de­
rechos de 1Dios, tales como la difamación, la rebelión, el robo y 
la apostasía implican la apl1cación d:e penas fijas preestablecidas 
que escapan al poder reglamentario del Soberano y a la aprecia-­
ción del Juez. En- cambio, la violación dei orden establecido (jus 
hwn.anwrn) implica la aplicación de penas arbitranas, impuestas. 
libremente por el Juez, sin tener para nada en cuenta el principio 
nulla poen4 s&we lege. 

lEn Tu-r.quía -la ley de 9 de Agosto de 1858 adopta el s;~tema 

repr:ensivo francés, y deroga tácitamente la aplicación del dere-­
oho divino. IEI principio d:e la legalidad de las penas y delitos fué 
entonces consagrado ( 1). 

1El Koran., pues, quedó como ley religiosa oficial, y a su lado· 
se constituyó un derecho, puramente laico, que, separándose de 
las normas musulmanas, puede afirmarse exclusivo de la nacio­
nalidad otomana. 

:Una vez conocida muy ligeramente la evolución jurídica de 
Turquía, quient llegó hasta a sacudir el humillante yugo de las Ca­
pi•tulaciones, creando al efooto sus T¡r~bunaJles de justicia con 
plenas garantías y jurisdicción sobre ·los súbditos extranjeros des­
de el Tratado de Lausana de 1924 {2), vamos a ensayar un breve· 
estudio sobre la transformación, aun más profunda, del Derecho 
civil en esta nación. 

II 

Salvo los preceptos fragmentarios e incompletos de carácter 
civil, contenidos en los Decretos Imperiales de 1856 y r8¡6, an-­
tes referidos, el Derecho civi,J turco en esta época tenía un1 mar-­
cado carácter consuetudinario, inspirándose tan sólo en los precep-­
tos ético-ju~ídicos de las snras del Koran . 

.(1) Abi-Ohahla: Ob. cit., pág. 173. 
{2) 1M. IP. Rausas: Le régime des Cap¡tu./a.tio.ns. 1, pág. 116. 
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Comenzada la era de las reformas del «Tanzimatll en 3 de 
Noviembre de r839, se pensó en· codificar las ·reglas referentes a 
las obligaciones y contratos, para lo cual se designó una comi­
.sión (8 ·ivlouharrem r 286), que en Septiembre de r 8¡8 (26 Chaa­
ba·n 1293) dió por ter.n11nado su trabajo con el título de Medje/let. 

El Medjellet, o antiguo Código civil otomano, es una colec­
·ción de preceptos jurídicos de carácter civil, distnbuídos en r .Ssr 
.artículos, inspirados en las reglas del Jerijato, adoptadas y exten­
didas por el rito Hanefita. Los cien primeros artículos son las re­
glas de Fykh, sacadas de la jurisprudencia musulmana ortodoxa. 

Entre sus preceptos merecen destacarse ·los comprendidos en 
el artículo 39, donde se establece que Hla aplicación de una ley. 
puede variar con el tiempo,, Abi-Chahla, com~ntando este ar­
tículo, pone de relieve que su contenido resume sucintamen.te toda 
la teoría de la evolución y la adaptación dle las normas jurídicas 

.a ·las circunstancias del .tiempo y del espacio. :Esta prescripción, 
que testimonia el sentido profundo de la naturaleza humana, ávi­

·da de progreso, fué dictada antes de las modernas investrgacio­
nes sobre la evolución de las instituciones sociales. 

La cienc1a jurídica musulmana tampoco ignoraba la in1fluen-
ci~ de !os t:scs y costurnbres er1 !2 tr.ar1sformación de! D.er~oho. · 
Por esta razón, el artículo 37 del Medjellet dice ·que Hlo que el 
uso ha consagrado se convierte en regla de derechon. 

((:El poder de toda autoridad-dice el artículo 38-se funda en 
la utilidad pública.)) IEl interes g~nera-1 es una noción movil y 
progresiva, de modo .que en este punto el Dereclho otomano tra­

-dicional se adaptaba, en general, a las orientaciones del Dere­
cho occidental. 

La República turca se encontró realmente sin un Código ci­
vil, por·que, como diCe la exposición de motivos del ·redactado en 
1926, de los r .851 a-rtículos que cont-enía el Medjellet sólo apenas 

.300 responden a las modernas necesidades. !El ·resto de sus precep­
tos sólo constituyen un conglomerado de regias de Derecho to­

talmente primitivas e inaplicables. 

HNO 'hubiera respondido la República turca a las exigencias 
de la civilización moderna, ni al ideal y objetivo de .la Revolu­
-ción turca, si hubiera quedado desprovista de ·un Código civil 
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completo, regulador de la existencia nacional y social e inspirado 
en elJa_,, 

«Por otra parte, lo que distingue al Estado moderno de las. 
organizaciones primitivas es la codificación de las normas aplica­
Jbles a las relaciones de ,]a colectividad:,, (1). 

lEn las eras semic1vilizadas, entre los nómadas, las leyes no 
están cod:i·ficadas. IEI Juez funda sus sentencias en la costumbre 
y en1 la tradición. A excepción de los 300 artículos mencionados, 
los Jueces de la República turca ejercen su jurisdicciÓn óvi·l 
inspirándose, para dictar sentencia, en las obras de Fykh y· en. 
los preceptos religiosos. 1En estas sentencias el Juez turco no 
_está sometido a ninguna interpr~tac1ón, a ninguna regla o prin­
cipio fijo y determinado; de suerte que dos pronunciamientos dic­
tados en diferentes Tribunales sobre asuntos 1idénticos pueden 
ser contradictorios. En consecuencia,, el pueblo turco está cons­
tantemente expuesto a las consecuencias de una justicia distribu­
tiva inestable y confusa, puesto que se inspira en -Jos preceptos 
medievales y contradictorios de Fykh (z). 

Era, pues, importante que la justicia republicana turca salie­
se cuanto antes de este caos y confusión, de este estado primiti­
vo e inarmónico con las exigencias de la revolución y de la ci-· 
v-ilización moderna ; y, en su virtud, el Gobiern-o ordenó que 
se formase en 1924 una Comisión jurídica codificadora, presidi­
da por el antiguo IJ\IIinistro de Justicia y ex Presidente de la Cá­
mara Se'id bey. Esta Comisión, a su vez, se dividió en dos Subco­
misiones: la primera, encargada de elaborar el estatuto familiar 
y personal, y la segunda, para la redacción del Código d:e las 
obligaciones y contratos. 

La primera Subcomisión terminó bien pronto su obra, redac­
tando un anteproyecto completo del Código civil, que fué pu­
blicado en ,Ja prensa. En el mismo no se establecía ninguna di­
ferencia entre los musulmanes y no musulmanes; es más: estas 
palabras no figuraban siquiera en el texto. La pr!ncipal novedad 
que contiene este anteproyecto consiste en suprimir la poligamia, 
adoptando el régimen de monogamia occidental ; sin embargo, en 

(1) !Vlenéndcz .Pida!: Las Capitulaciones y l.a Reforma judicial en Turquía. 
R-evista de los Tribunales, 1926, págs. 1~ y 341. 

(2) Exposición de motivos del Código civil turco de 17 de Febrero de 1926. 
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Anatolia, por ,]a circunstancia de haber muchos menos hom­
bres que mujeres, se pern1itió la poligamia, pero imponiendo se­
veras condiciones y limitándola a los casos de absoluta nece­
sidad. 

Cuando aun no había terminado la segunda Subcomisión, el 
:Mmistro de Justicia, Mahmoud IEssadJ bey, reunió en Constanti­
nopla a todos los miembros de la Comisión codificadora en sesión 
solemne, celebrad_a el 15 de Junio de 1925, donde se acordó im­
pulsar los trabajos que habían de presentarse en, la Gran Asam­
blea Nacional y, además, las bases fundamentales de los mis­
mos. Algunos días más tarde el Gobierno otomano anuló cuanto 
hasta entonces se había hecho, decidiendo, al fin, que la ley suiza. 
sin·iera de base para el Código civil ; la ley alemana, para el 
Código de comercio; la alemana y la suiza, para el Código de 
procedimiento civil, y la ley italiana, para el Código penal. 

Cumpliendo este acuerdo, las respectivas Comisiones formu­
laron sus anteproyectos, llegándose de este modo a la promul­
gac:ón y publicación d:el Código ci.;il en 17 de Febrero de 1926, 
del Código de las obligaciones en 3 de Abril de 1926, del Código 
de comercio en· 29 de lVIayo de 1926 y del Código de procedi­
mi.cnto ciYil en IS de· ]urdo de !927 (r). 

FAUSTINO MENÉNDEZ-PIDAL,. 

Juel. de pnmera in~tanua 

(Continuará.) 

{1) El texto francés de estos Códigos ha sido publicado .por John A. Riz­
zo, ed:tor. Román Han. Galata, Constantinopla, en 1928, cuyos volúmenes se 
tieonen a la vista para redactar estas notas. 


